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DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncies que havan de in 
I eertar-een los Boletihes Optcui.tes se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s ráa á t los Editores de los mencionados periódicos 

;ítm orden de 6 de' abril de { 8380. • • 

PRECIO DE SUSCRICION. En esta capital, Jlevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fue^a-de ella i4 mes; 36 el trimestre; 72 el .semestre, v U i 
Mr un ano.—Se admiten suscfieiones ed Madrid en las oficinas del BOLETIH, 

Xotredera bajade San Pablo, número 59, baío —Fuera de es ta capital, directo' 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ua número sue.tc 10 cuartos. 

Las oiarjosiciottes de las Autorloaaes, & 
que sean u instancia de parte no pobre, se inserttria : 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio ecaoer- t 
mente al servicio nacional, que dimane de |*i 
jnismas'í pero los de interés particular lozte-.'ri sa ' 
inserción. ^ - ' 

J7\ — - .. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
lilir 

j^RliSíDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTRAS. 

S. M. In Roina nuestra Señora (efue 
Diga guarde) y su augusta Real familia, 

• continúan en ésta corte sin novedad en 
su impórtame salud. 

—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo. A rrazola. I ffi8an ^ u e . l

f
a r a b ¡ e n se observa, y, c o n . ( las faltas de que se ha hecho mérito en 

> T i » 1 T \k , o s . Gobernadores, para esta circular ú otras análogas serán cau^ 

_ 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Negociado S.°—Circular. 

. En Real orden, fecha 23 de setiembre 
de 1858, se dijoá Y. . . H , lo siguiente: 

Ha llamado la aíenciondeS. M. el nú
mero escesivo de acuerdos de ;Us SeocioJ 
Í ; ¡ ' S ih'l Consejo Real, ahora de Estado, 
de que resulta que muchos espedientes 
instruidos sobre autorización para proce^ 
sar á los empleados del orden adminis
trativo se paralizan por algún tiempo 
hasta enmendar faltas.de que adolecen 
•por venir desnudos de los requis i tos que 
exige el Real decreto de- 27 de marzo de 
1850. 

Este mal so reproduced8 continuo, sin 
que hayan sido poderosas á evitarle las 
advertencias y prevenciones que en tasOS 
concretos y uelerminados se han hecho 
-a los Jueces y Promotores fiscales; y ha 
llegado el caso de que las Succiones del 
Consejo , en sesión celebrada en ¿6 de 
agosto último, se hayan creido en el de
ber de llamar la atención de este minis
terio sobre el asunto. 

Loa Promotores fiscales se limitan con 
ffoeueucia ¿.afirmar ó negar que sea ne
cesaria la correspondente autorización, 
sin espouer los fundamentos ,de la nega
ción ó de la afirmación, ó sin razonar sus 

aprobado'se conservará como tipo en el j tuménte al espíritu del Real decreto men-
Hinisiéno de Gracia y Justicia, y que ' cionado, y aun á la razón, al buen sen-
ínnQicín nn «nf> ^Ari«'ni* >, .' ¿ ¡ j 0 y a|, p r¡ ne¡pio en que se funda el es

tablecimiento del Ministerio público. 

Queriendo que la clase de los registra
dores de la Propiedad tenga como otras 
un peculiar distintivo que, dándoles a 
conocer, sirva á un tiempo para conciliar 
'á dichos funcionarios' consideración y 
prestigio público, y para promover y 
arraigar en los mismos el sentimiento 
corporativo y el pundonor profesional y 
de clase; de conformidad con lo que me 
ha propuesto mi Ministro de (iracia y 
Justicia, 

Vengo en decretar: 
Artículo t I o Sé concede á la clase de 

Registradores déla Propiedad un distiriti- ¡ «'«u u u a i a auruiacion. u stti ra/.=.n u si 
YO en un lodo conforme al modelo que dictámenes. Talc^nducU se<)pone abie 

Consiste en una medalla octágona de 
plata, que ornada con la corona Real 
y pendiente del cuello por un cordón de 
seda verde esmerílala, usarán dichos 
funcionarios en los actos públicos y 
solemnes. La forma de la medalla será 
igual en sus dimensiones á la que usan 
¡os Jueces de primera instancia. Eri el 
¡inverso llevará el escudo de los armas 
íleales: en el reverso un libro abierto 
con un lazo de cinta sbbremiesto, y 
además estas inscripciones: en el libro'. 
Pfidr Temporc, potwr jure: en el lazo. 
Registro de la Propiedad en la parte 
inferior, ocho de febrero de mil ocho • 
''teñios sesenta y uno. 

Art. v2.° En actos no solemnes, íos 
ftegistradores podrán también usar su 
distintivo al ojal del frac, reducida la 
M a l l a , á una cuarta parte desús dimen
siones, > pendiente de una cinta verde, 
como el cordón, con filete blanco en las 
orillas. 

Art. 3.° La forma, dimensiones y 
•Pormenores de la medalla, no podrán 
alterarse de manera alguna sino en vir-
hid de Real determinación. 

Dado en Palacio á lo de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 

Este no puede proponer resolución ni 
medidas sin razonarlas, ó sin éspresarsus 
motivos, señaladamente en una época en 
que el examen y el razonamiento en los 
asuntos de la administración se recono
cen por todos como necesidades impres
cindibles, y en que la obligación de fun
dar las resoluciones se ha impuesto hasta 
á las Jueces al dictar las sentencias. 

Este proceder de los Promotores fisca
les origina perjuicios á la Administración 
de la justicia y á la Administración pro
piamente dicha. En los referidos espe
dientes los Gobernadores y Consejos pro
vinciales se estienden en la escosicion de 
las razones que abonan la conducta de la 
Autoridad administrativa, mientras la j u 
dicial se abstiene de lodo razonamiento. 
De este modo el üHerés de la justicia 
queda como indefenso, y solo la Admi
nistración tiene verdaderos patronos, 
cuando parece que debía suceder lo con
trario, por lalacga historia, los preceden
tes y hábitos antiguos de discusión que 
debiera haber en nuestros Tribunales, 
y los funcionarios del Ministerio público. 

No es menos merecedor de censura el 
i ni .•< i qo *&i cieq mdoirnj wrrnsfii lo 

uue estos los eleven' á su vez al Consejo 
(le Estado, los espedientes de que se aca
ba de hacer mención, sin acompañar in
tegras las diligencias'judicialos, contra lo 
pivserilo en el art. 2.° del Real decreto 
¡íilado con anterioridad 

El C insojo no sol) necesita saber las 
razones en queso íundau respectivamente 
las autoridades, sino que há menester 
las justificaciones ca que se apoyan, los 
opuestos dictámenes. 

Sin ellas no puede formar juicio de la 
exactitud de lasrazonesquose produpen, 
y el integro eonociraieuto de los hechos 
es siempre la base mas sólida dt to Ja re-
so. ucion do derecho. La compulsa no ha 
de c o n s t a r , por consiguiente; de diligen
cias ó insertos aislados, parciales, y co
mo recogidos d¿ aquí y de allí >;on certe
ra ó des;icerlada elección. El articulo ya . 
mencionado del Real decreto de 27 de.; 
marzo de 1850 prescribe que los Jueces \ 
de primera instancia remitan al Gober- j 
nador de provincia las diligencias en com-
Pulsa; lo que quiere decir que hade re • 
muirse el espediente íntegro compulsado. 
De esta causa loma origen que el Conse
jo se vea en la necesidad de pedir de con
tinuo nuevos dalos , paralizándose unos 
espedientes que lienen un carácter pre
judicial, pues sin su resolución previa no 
es posible incoar los procesos. 

Además, como la ley no ha previsto 
el cas < en que se hayan de reclamar an
tecedentes parciales no lia lijado uu tér-
m no perentorio para que se eloyep al 
Consejo los que esto pide por la falla de 
justificación ya referida , siguiéndose d • 
aqui que la paralización de los espedien
tes se prolonga por tiempo indefinido, 
sin que haya el medio de exigir á nadie 
la responsabilidad. 

En esta situación, y con el objeto de 
prevenir para lo sucesivo los males que 
se ac>ban de esponer, la R :ina (O. D. G.) 
se ha servido adoptar las disposiciones 
que siguen: 

1 .* Los Regentes y los Fiscales de las 
Audiencias encargarán<á los Jueces de 

sa bastante para fundar la cesación en 
sus deslinos délos Jueces y Promotores.» 

Y observándose que lo mandado en la 
preinserta Real orden circulaí, recordar 
da por otra de 7 de febrero de 1 8 6 ! , no. 

• ha sido bastante á evitar que por parte 
de algunos de los funcionarios á que se 
refiere se incurra en las mismas omisio-

. nes que motivaron aquella, la Reina (que 
Dios guarde), enterada de todo y de con
formidad con lo propuesto por la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido mandar, entre otras 
cosas, que los Regentes y Fiscales de las 
Audiencias recncarguen de nuevo a sus 
respectivos subordinados el exacto cum
plimiento de lo prescrito en la referida 
circular, y hoy en el reglamento de 25¡ 
de setiembre de 18G5, dictado para la 
ejecución do la ley relativa al gobierno 
y ¡administración de las provincias, ha
ciéndoles al efecto cuantas prevenciones 
estimen convenientes á fin de que no lle
gue el caso, de otro modo inevitable, de 
haber de aplicar la prescripción penal 
contenida en la disposición tercera de la 
espresada circular. 

De Real orden lo digo á Y para los 
efectos oportunos; advii liéndoles<queden 
inmediatamente cuenta á este Ministerio 
de quedar enterados de esta soberana 
disposición. Dios guarde á Y muchos. 
anos. Madril 18 de octubre de 1864.-^-
Arrazola.—Sres. Regente y Fiscal de la 
Audiencia de 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

ESPOSICION Á S. M. 

p r i m e r a i n s t a n c i a y á los Promotores la 
mas exacta observancia del Real decreto 
de 27 do marzo de i : 5 0 sobre los espe
dientes de autorización para procesar á 
los empicados del orden admínistraliyp. 

2 . a Igual encargo les harán respecto 
al Real decreto de 4 de juuio de 1847, 
relativo á las competencias cnlre lasAu-
toridades judiciales y administrativas, y 
en cuanto i los demás Reales decretos, 
órdenes y disposiciones que se refieran 
á los negocios conlencioso-administrali-
vos, ó que se deban elevar al Cousejo.de 
Estado,ó los provinciales. 

,5 .* La reincideucia por tres veces en 
,nhr>' rr- .-t ov 'phrtf! drnlomlo^ otnoirni 

» 

Señora: Las clases de tropa de las di
versas armas del ejército, cuyo valor y 
disciplina tanto aprecia Y . M., disfrutan 
actualmente un tercio más de haber que 
hace i.OQ anos. 

Cuadruplicado por lo menos durante 
este período el precio de los artículos de 
cansumo, la alim<?ütacion-del soldado es
tá reducida htfy.á vegetales, resintiéndo
se su robustez, y ocasionando gran núme
ro de bajas en las filas por p a s e á ¡os 
hospitales, donde causan un mayor gas- I 
lo al Estado. 

V. M., siempre solícita por el bien del 
ejército, ha significado su deseo de que 
se mejore la situación de tan beneméritas 
clases con un aumento de haber que les i 
permita adquirir alimentos más sanos y • 
nutritivos; y el Gobierno, que reconoce 
en Un justo deseo una necesidad urgente 
é imprescindible, no ha dudado en hacer > 
uso de los medios legales de que dispone 
para atenderla. 

http://faltas.de
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Al efecto el que se suscribe,de acuer
do coo el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de presentar ala rúbrica de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 deoctubre de 1864—Seño
r a — A L. K. l\ de Y. M.—El Duque 
de Valencia. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros,de acuerdo con el mismo Consejo 
y de conformidad con el de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se concede al Ministerio 

de la Guerra un suplemento de crédito 
de 7.790,400 reales con aplicación al 
cíplmfo 7.*{tesff presupuesto ordinario 
de gastos del corriente año económico, 
destinado al aumento, desde i . 0 deno-
biembre próximo, d e i O r s . mensuales 
dehaberde los s o l d a d o s , cabos y sargen 
tos en lasarmas de infantería, caballería, 
artillería é ingenieros. Dicho crédito se 
cubrirá provisionalmente con la Deuda 
flotante. ~ 

Arl. 2.° El Gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las Cortes en la próxi
ma legislatura, conforme al arl. 27 de 
la ley de 20 de febrero de 18aü. 

Dado en Palacio á veintiocho de octubre 
de mil ochocientos sesenta y o u airo .—lisia 
rubricado de la Real mami . - - Hl Piesi 
denle del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á I). Pablo de Castro, Gobernador de la 
provincia de Canarias y electo 'de la de 
Teruel, proponiéndome utilizar inmedla-
famenie sus servicios. 

Dado en palacio á veintiocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— lista rubricado dé la Real mano.-—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ¡ 

V<*ngo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Teruel á D. Jacinto Franco, 
que en lo actualidad desempeña interina
mente dicho cargo. 

Dado en Palacio á veintiocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real man».—til 
Presidente del Consejo Ministros. Ra 
món María Narvaez, 

Considerando que los fundamentos 
que motivaron la citada disposición del 
Código de Comercio son aplicables á 
Granada, cuyo progresivo '-desarrollo 
mercantil aconseja el estatftecia&iento 
do un Tribunal de Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo I .° Se establecerá en la 

ciudad de Granada un Tribunal especial 
de Comercio. 

Art. 2.° Lo planta d * empleados de 
este Tribunal se compondrá do un letra
do consultor, un Escribano de actuacio
nes, un portero y un alguacil mozo de 
oficio. 

Art. 3.° El Gobernador de la pro
vincia de Granada, cor estricta suje
ción 4 -id di&pu4í£lo en La J&eal ór don -da 
5 de noviembre de 1834, elevar alas ter
nas para el nombramiento de los Jueces 
que con arreglo al Código de Comer
cio deban componer dicho Tribunal, y 
dispondrá lo neoesario para que tenga 
entero cumplrmientoel presente decreto. 

Dado en Pa lero 6 Veintiséis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cua
tro,—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Al
éala fía lia n o . 

1 y después de haber funcionado en el 
mismo tendrán salida al rio en punto 
superior á las derivaciones quesirjvcná 
las acequias inferiores de riego. 

3 . a Se^ejecutaranl as obras con arre
glo al proyecto autorizado en esta fe
cha y bajo la vigilancia del ingeniero 
Gefe de la provincia, á cuyo efecto le 
avisara oportunamente el concesiona
rio tanto al principiar aquellas como al 
terminarlas. 

4 / Se entenderá caducada esta au
torización si el termino de un año no se 
hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y cfoctos consiguien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Hadrul 20 ¿o oottibra 4 e W 4 . ftali»-
n o . - Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O I Ú G R X O DE LA P R O V I N C I A UÉ MADRID. 

Las Direcciones generales del Teso-

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRtftO. 

Visto el espediente instruido ante el 
Gobernador de la provincia de Grabada 
á instancia del comercio de la capital 
en solicitud de que se establezca en ella 
un Tribunal especial que entienda de 
las causas y negocios mercantiles: 

Vistos tos informes de dicha Autori
dad, Junta p r o v i n c i a l de Agricultura, 
Industria, y Comercio, Ayuntamiento 
Juez decano de los do primera instancia 
de la espresada capital, todos favorables 
a la indicada pretensión: 

Visto el art. 1178 del Código de Co
mercio, por el cual se dispone <|ue la 
administración de justicia en primera 
instancia f obre las cansas y negocios 
mercantiles esté á cargo de Tribunales 
especiales en todos los pueblos en que 
por la estension de so tráfico, giro é in 
dustria fabril, se creyere conveniente 
erigirlos: 

Aguas . 

Baome. S r . ; De confdrtnidnrd con lo 
pwp&esto por esa Dirección y por la 
Sección cuarta de la Junta cónslrlliva 
de OfmínoS) Canales y Puertos, S . M. 
la Reina (Q. D. G.) ba tenido á bien au
torizar á don Ramón de la Torre y 
Amor para-que salvo el derecho dé pro» 
piedad y sin perjuicio de tercero aprove
che las aguas del rio Miño como ftrérza 
motriz de nn molino harinero' fne in
tenta construir en el sitio denominado 
Pencdo, Ayuntamiento de Barbadaucs, 
provincia de Orense, deéténdo suje
tarse á las condicienes siguientes: 

1.° Se establecerá la aceña en el 
punto marcado en el plano, y las aguas 
que sirvan-de motor á las ruedas ríe la 
misma no podrá ser estraidas íuera del 
rio. 

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe 
de le provincia, á quien avisar oportuá-
namentc el concesionario tanto al prin
cipiar aquellas como al terminarlas. 

5 . ' Se entenderá caducada esta au
torización si no se diese principio á las 
obras en el término do un año. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocím ertto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 2 0 do octubre de 4864.—^G&liano. 
— S r . Director general de Obras públi
cas. 

Excmo. Sr . : Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo pro tuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar á don Juan Galiano y Mas para que 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero aproveche las aguas 
de la rambla de Paulenea, como fuerza 
motriz de un molino harinero que in
tenta construir en el término de Gua-
dix, provincia de Granada, debiendo 
sujetarse á los condiciones siguientes: 

I / La preso, que se* construirá de 
pilotes y fagina, se establecerá en el si
tio llamado Fuente del Padre Santo, y 
su altura, que no ha de esceder de 28 
centímetros, deberá referirse a un puntó 
fijo ó invariable del terreno inmediato 
nara que en lodotiempu pueda compro
barse (pie no ha sido alterada; 

2.* L«is aguas « f u e s e deriven por 
medio de la referida presa no podrán 
s:T destinadas á otros Usos d n e u l 'mo
vimiento del molino harineroespresado. 

ro, Contabilidad y ContribouíoUés e»»-
municaron á este Gobierno de provin
cia con fecha 18 de julio de 1861 lo 
siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estas Direcciones ge
nerales con féfeha 3 de* mes actuaí la 
Real orden siguiente: 

limo. Sr . : He dado cuento á Vatici
na (Q. D. G.) de la «aposición elevada 
por V. 1. ú este tánisterio en 1 9 de 
junio último, proponiendo las reglad 
que considera necesarias pata el pun
tual cumplimiento de cuanto en mate
ria de arqueos está prevenido; y ente
rada S. M. de su contesto y de la opi
nión sobre eV particular emitido por 
las Defecciones generales dol tesoro 
y de Contribuciones, se ba servido 
mandar, de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general, que sé obser
ven las reglas siguientes: 

1 . a En los dios a . 1 5 y -2a de enda 
mes, ó en et respectivo anterior si al
guno de ellos fuese festivo, se dedica
rán las dos últimas horas de las <>r.ii-
liarías de odrina á tas operaciones de 
asiento, comprobación y arqueo, qne»-
dando antes cerrada la Caja para los 
ingresos, pagos y fortnalizacioucs. 

$.* En el último día de mes solo 
se ejecutarán ingresos , pagos y forma-
H&aciones, hasta las dote de la maña
no, consagrándose las ñoras restantes 
á comprobar los resultados del cuarto 
periodo y mensual, y á practicar el ar
queo con toda la escrupulosidad nece
saria, á fin de asegurarse de la verdades 
ra existencia en caja; remitiéndose en 
el mismo dia, si lo permitiera la hora 
de salida del correo, las copias del acta 
que ordena el art. 16 do ta Instrucción 
de l o de noviembre de 1860. 

Y 5 . a Si el último dia del mes fue
re festivo, se dedicará exclusivamente 
álasoecraciones de comprobación y ar
queo que están determinados, no obs
tante to dispuesto en los articalos 1 3 
y 1 5 de la c i t a d a Instrucción de 15 de 
noviembre. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su co
nocimiento, estas Direcciones genera
les han acordado: 

1 * Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esta provincia para míe cada una, en 
el circulo de sus deberes, contribuya 
el exacto cumplimiento de las reglas 
adoptadas. 

2 . ° Que puesto V. S . de acuerdo 
con los Gefes de las citadas oficinas, 
se fije la bota en que ha de terminar 
la espedicion de cargaremes y libra
mientos, calentando pmdenciáhncnte 
el tiempo preciso para las operaciones 

de asiento y caja, á fin de q u e e s 

ta se cierre indispensablemente á l í 
determinada en las reglas 1»* * 2 ' 

3.° Que dicha Real ótd#n f Us u ¡ 8 _ 
posicioues á que se refiere la p*e*en-
cion anterior, circulen . f é t i d a m e n t e 
en los periódicos oficiales y por tos 
demás medios que V. S . conceptúe 
necesarios con el objeto de q u e . Re
gando á noticia de los Ayuntamientos 
y particulares que deban ingresar fon
dos en el Tesoro, no aleguen ignorancia 
y sirva esta de preteslo para entorpe
cer las operaciones de arqueo, faltan
do alo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para que llegando 
¿ noticia de los Avuntemfeútw y paptfr. 
culares no puedan alegar ignorancia 
de la anterior disposición; empero tam
bién he creído conducente para mejor 
inteligcucia de la misma, hacer las 
advertencias siguientes: 

1 . a En los días 8, 15 y 25 , ó el an
terior si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesore
ría de esta provincia á las dos de la 
tarde, y á las. doce de la mañana el 
dia último de cada mes, ó siendo festi
vo del inmediato anterior. Quienes en* 
tonces estuviesen sin despachar, lo se
rán con preferencia en la primera hora 
del dia siguiente. 

2 . ' Las Administraciones y la i on-
tadiiria de provincia no espedirán ni 
entregarán cargaremes ni libramientos 
de, ingreso, pago, ni forma libaciones 
después de las doce de la mañana, en 
los tres espresados días 8, 45 j 25, ó 
de los anteriores, si alguno de ellos 
fuese' de fiesta, y de las diez de la ma
ñana en el último no festivo de cada 
mes. 

3 .* Siendo horas ordinarias de ofi
cina para el despacho público en las de 
Hacienda de esta provincia según Rea
les órdenes, desde las nueve en punto 
de la mañana bástalas cuatro de ^ t a r 
de, salva la restricción deúllimaslíoras 
señaladas para los arqueos en los cua
tro dias del mes ya indicados, los inte
resados podrán reclamar, desde dsicha 

Srünera hora de las nueve de la ina-
ana el despacho y recojido de íds 

cargaremes y libramientos de que tra
ta la advertencia anterior. 

4 . " Cualquiera morosidad, que no 
es de esperar, de los empleados en 
las mencionadas oficinas de Hacienda 
en su asistencia á las mismos á T as ¿no
vé de la mañana y en el breve despa
cho de los cargaremes y libramientos 
de sus respectivos cargos, muy espe-
cialmenlc en las primeras horas, ya 
marcadas, del 8, 15. 25 y último de 
cada mes, será easligadaeon toda la se
veridad prescrita en las Reales órdenes 
gúé tratan del particular. 

5.* Últimamente, á fin de que los 
Ayuntamientos y demás que hayan de 
ingresar ó cobrar fondos en ía Tesore
ría de esta provincia puedan verificar
lo con oportunidad, para no entorpe
cer las operaciones de contabilidad y 
arqueos, de que queda heclio mérito, 
ni sufrir ninguna detención, será bien 
que acudan á la Caja de la misma Te
sorería en otros dias que los cuatro 
arriba espresados, puesto que en ellos 
se destinan horas precisas para la eje
cución del servicio interior de aquella, 
según va prevenido. . 

Madrid 3 f de octubre de 1864. 
Rl Gobernador 

J . Gutierres de 1* "Veg«-

En 2£> del actual han sido bailados ex
traviados una muía y un caballo, en el 
término de tVavalcarnero. 

La persona i quien pertenezcan, pfr-
drá pasar á recogerlas del Alealde de 
dicho pueblo,- previa jastlfioaeroo. 

Madrid 51 de octubre de 1864. 
Ei CoUrnodor, 

J . Gutierres de la Vega-
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• AMfittito'PM RtorfflófctfeU-do 3 de di— | 
' ¡ ¿ 5 » ^ u l i | m i 9 ^IWyecl^tte j^M»a d.e ' 

calle del Arco- dé Santa María y aper*. 

tura 
[feáíoeVá rife''qitfp^VJo'co

municación Jas de Cóngora y LUfertti 
JU esta capital, y debiendo declararse es 
tó obra de utiuaad pública, cotí objeto 
de que se cumpla lo {4rtéédrii0eir'tt|.;ar'i 
wWÑf dol Reel decreto d«;27 de julio 

í85o, se. inserta * 
• t í l l W I n j í 

.a continuación la 
JMnJil 

nirmiha! de los JSWs Jo ídstertén.os.due 
r¿n de-ocuparse para U ejecución de las 
obras'de dichas caites, señalando el tér
mino de veinte dias para 'qaepfés'én-
tón tes reclamaciones quef les coaveoga, 
acerca del trazado y replanteo, en este 
Gobierno, donde se hallan los planos de 
manifiesto con arreglo al artículo 4.° de 
la ley de 17 de julio de 1856. 

Madrid 2 8 de octubre de-1894. 

¿U Gobernador, 
Gutiérrez de la V e 2 » . 

Qfatiíkidtéto'-fkitar.que kan de te* apropiada* eett la nueva alineación acordada 
• ( ! , maiac^^.ArMdeS<miaMaria. 

— 

de. las, 
' do fea 'Cáikk 

—.. . . . . * 

o' o 
— 

s 

eouiuui 
5.; 
7 . 
9 

11 
13 
15' 

10 
29 
31 

i 55 
55 

37 
59 
41 
43 
45 

lilSjirgffc r-v 
Sin número. 

2 
4 
6 
3 

10 

12 
14 
16 

18 
20, 2S.-24, 26 

28 
50 

Nombres de los dueños 
6 • * »1 . > r . 

ádminis'radorfts. 

r r • , uoracfinül s 

M > i Capilla \ 
Bxcmo. Sr. Marqués de ia Tor-

reciljav . . . . . . 
ü. Xtítomo Izquierdo.. . . 

tíi0)il9flll0 , [ ' ' ' , , 
Mateo de la Guerra. . . 
Juan José Martínez. . . 

I*. JOSéBüisen. . . » . 
1 iuiM. Sr. D. Luis Estrada. . 

8oña Gala Martínez. . . . 
'. LñiS de Eñterría. . . . 

D. Segando López del Postigo. 

|l)ona Juana de Matozanos. . 
I). Antonio del iNoval y Llano. 
I). ¿uísSalazaf 

DeüaGcróriima Andrés. . . 
Excmo. Sr. Marqués de Üene-

mfejís de Sistaílo. . . 
ídem. . . . . . 
ídem 

|Del Estado (cuartel). . . 
I). Agustín Toro. . . . 
Excmo. Sr D. Francisco Ser

rano-
ídem 
D. Francesco Prieto . . 
!>. Casimiro Castresana. . 
Dona Asunción García. 
I>. Francisco Trápaga. . 

D. Melitoo Cid. 

Sin 
36 

número. 

ídem., i 
D. Viclor Collado. . . . 
D. Valentín Barrera. . . 

D. Pedro Sánchez Ocafta. 
Mercado 
Dona Josefa Vidanor. . . 
I). Ramón Oliveros. . . 

Dona Isabel Carbajal. 
ídem 

Señas de las habitaciones. 

Peligros, 2 . 
Arco de Santa María, 3, pr in

c i p a ! , 
ídem, 5 , secundo 

ídem, 7. 
lilem, 9. 

Barco, 9, segundo. 
Fuencarral, 105, princípat. 

San Marcos, 29 . 
Arco de Santa María, 17, se

gundo. 
Ídem, 19. 

Alcalá, 51, segundo. 
Arco de Santa Mana 31 , se 

gundo-. 
Fuencarral, 52, principal. 

Ancha de San Bernardo, 19. 
ídem, 
ídem. 

» 
Libertad, 7, segundo. 

Barquillo, 11 duplicado, 
ídem. 

En la finca, principal. 
>) 

Tintoreros, 3 , principal. 
Arco de Santa María, 8, prin

cipal. 
Magdalena, 50 duplicado, 

tienda, 
ídem. 

Horno de ta Mata. 16, tienda. 
Arco de Santa María, 16, 

principal. 
Montera, 59 , principal. 

» 
Huertas, 58, segundo. 

Arco de Santa María, 30 , 
principal. 

Barquillo, 1 1 . 
ídem. 

SESTA SECCIÓN, 

DUMSCCIOM GENERAL DE OBI» \S PÚBLICAS. 

En virtud de !o dispuesta por Kcal o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
lia señalado ol dra $5 del próximo mes de 

. »ovieu»bre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 

- Obras de construcción de un faro de h.° or
den que ha de establecerse en la Isla Km. 
provincia de Pontevedra, cuyo presVijtdetto 
de contrata asciende á 255 .454 .64 reales. 

La subasta se celebrará en ios términos 
prevenidospor l;i instrucción de 1 8 d e m a r 
co de 1852, en esta forte ante la Dirección 
general de Obras fírbficas, situada en el 
locítque ocupa el Ministerio de im-mo. y 
«n Pontevedra, ante el Gobernador de la pro

v i n c i a , hallándose en ambos puntos de m a -
nífiesto, para conocimiento del público, el 
Presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán e.iplle-
£os cerrados, arreglándose exactamente al 
•djunto modelo, y la cantidad que lia de con

signarse previamente como garantía para t o 
mar parte en esta subasta será de 10.000 
reales en dinerj ó acciones de caminos, 
6 l>¡ n en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su colixaciou en I* Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to qnH acredite haber realizado el depó
sito dfeft modo que previene la referida Ins
trucción. 

Km el caso de que resultasen dos6 mas 
proposiciones iguaies, te celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici-
tacionábiéftaó& los términos preseritospor 
la citada instrucción; siendo la primera rae* 
jora por lo menos de 1000 reales, quedando 
las demás ¿ voluntad de los l i m a d o r e s , 
siempre que no hajer. de 100 reales. 

Madrid 24 de octubre de fórjl.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. . I 

Modelo de propoticiotí, 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

, 34 Ae <>et'»bre ftltimo, y de las condiciones 
1 yrfcqutoWOa qnes<i e»>úi pata la adjudica* 

¿i'>n on pública subasto de )as obra» de 
eoi*truccif)n de un litro de-ó1.0 orden que 
ha. de establecerse, en la ib!a Rúa, provincia 
drt l^atevedra, se compromete A tomar á 
su cargo la construcción de las miomas, 
con estricta su ecíon i los expresados Re
quisitos y condiciones, por raémlíflad de 

(Aqnfla prop««ici«m que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando- lisa y llanamente el 
tipo fijado; peto adviniendo quesera desm
eollada tod'i propuesta cu «fue UO SO eS ¡ ) re-
96 deterniinadamenie i.¡ o a u t H a d , escrita 
•n- letra, por la que se compromete el p r o -
po neo te i la ejecución de las obras . ) 

Fecha, y firma del prpj 
mmmmm—— 

BATALLÓN PSOVllTciAL ftE ALCAt.V X\t HKNA* 
RES, NÚ*. 5$. 

Los individuos de la clase de tropa de 
este batallo» qne sean casados y se ha
llen en situación d e provincia, me pasa
rán inmediatamente una relación nominal 
de los hijos é hijas qne tengan, con la 
fecha de su nacimiento, esperando de los 
señores Alcaldes (re los pueblos, se sÍN 
van notificarlo con la brevedad posible á 
los interesados. 

Alcalá ¡de Henares 21 de oclubre de 
18(>4.—El Comandante primer gefe acci
dental, Antonio de Mesa v Tobar.—760. 

fecha 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

/nadado de primera instancia del distrito da 
la Audiencia. 

En virtud de providencia acordada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, en 
los autos de testamentaria de don Ga
briel Iruretagoyena, que radican en la 
escribanía do don Miguel Carcia Noblojas, 
se llama por empresente á lodos los acree
dores á dicha testamentaria, para que 
en el término ;?e veinte dias, á contar 
desde el 16 del corriente, comparezcan 
en los espresados autos por si ó por medio 
de representante legitimo, con los títulos 
justificativos de sus créditos, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 51 de octubre de 1864. - -No-
blejas.—762. 

A voluntad desús dueños, ven virtud 
de espediente de jurisdicción voluntaria, 
in>truido á su instancia en el Juzgado del 
distrito de la Audiencia de esta corle y 
escribanía de don Miguel García Noble-
jas , se anuncia ja venia judicial en su
basta pública de la hacienda titulada Li 
Manlellana, sita en las afueras de la 
puerta de Alcalá, á la derecha de la car-
relera de Aragón, detrás del parador de 
Muñoz, comprendida dentro de la zona 
de ensanche de esta capital, cuya ha
cienda se compone de una huerta con no
ria y estanque para riego, casa y tejar, 
yoomprende unasuperficie de 2.044.305 
pies cuadrados; uaoiéndose señalado pa
ra su remate el dia 5 de noviembre pró
ximo, á las once horas de su mañana, en 
la audiencia del referido Juzgado, sir
viendo de tipo para la subasta la suma 
de 7 . 9 1 2 j 4 í rs. en que ha sido tasada 
la finca. 

Madrid 11 de octubre de 1864.—No-
blejas*—711. 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcaMta constitucional Je VaUcnle. 

CoH ta competente autorización del 
Excmo. Sf. Gobernador civil de esta pro
vincia, sé subastan los pastos de invierno 
de la dehesa Cuarto bajo, tasados en 

2400 I T ¡ para .55» caterts de ganado te* 
na r. El A y untamiento ha señalado pata 
su remati» ni dia 20 de noviembre próxi
mo, á las doce de su manada, en (a casa 
consistorial, hajo t\ pliego de condicio
nes* que* estará do manifiesto en el acto 
del remate. 

Valvérde ti de oclubre de 1 8 0 4 — 
El Alcalde constitucional, Francisco 
Muñoz, 

*L<:ALDlA-OORKEr,lSnENTO DE^IAORID. 

De los p*aTies remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios rmmwi-
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta le» si guión to: 

fántra(to por las puertos en el dia de hoy, 

11.890 v atrelHrs de trigo. 
5688 arrobas de harina de id. 
5796 arrobas di carbón. 

128 vacas, que componen 43 .515 
libras de peso. 

679 carneros, que hacen 16.672 li
bras de id. 

Preetoi de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de camero, de 18 á. 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 00 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á -i6 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 a 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 i rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos Hbr*. 
En canal ayer 79 y l ] i á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba, y de 

10 á ffí cuaTlos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 a 3 ¿ r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

Í 4 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 «i 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Percws de {¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. ¡d. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dem minimó 40 
ídem medio 47.39 

Lo que se anuncia al público para su 
ntetig encía. 

Madrid 51 de octure de 1 8 6 4 . — 
El Alcalde interino. Duque de Tamames. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del%\ de ócfaórc de 1864, á 
*a$ tres de la tarde. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 

Títulos did 5 por 100 «mandado 
publicado 48-85 c . fin prói. en firme, 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-50, fm cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 



i.4 dé abril de 1850,de*á 4600 re. 6pcfr 
100 anual, id., 97-80 p . iov/ 13 

Acciones del Banco de España,: DO 
publicado, 215 . 

ídem de á 2000 rs . , id., 97 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2 0 0 0 r s . , publicado, 101 p. 
ldenTue 3 í de agosto de 1852, de á 
ídem', id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

CAMBIOS. 

Londresá 90 dias fecha, 49 -30 . 
París a 8 dias vista, 5-1 i , d. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió
dico en el mes de octubre último. 

Ministerio *!e Gracia y Justicia. 

' - Real orden recomendando á los Jueces 
v Promotores fiscales se abstengan de in
fluir en las próximas elecciones de Dipu
tados á Cortes (ndm. 252) . 

Real decreto mencionando las catego
rías con las cuales pueden cubrirse las 
plazas de Magistrados supernumerarios 
de la Audiencia de Madrid (258) . 

Real orden mandando que el (lia 30 de 
octubre todos los Jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales se encuen
tren en sus puestos respectivos (258) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real decreto admitiendo la dimisión 
que del cargo de Alcalde-Corregidor ha 
presentado el duque de-Sesto (uúm. 255) . 

Otro nombrando Secretario del Gobier
no de la provincia de Madrid á don Anto
nio Quevedo y Donis (255) . 

Real orden dejando sin efecto la de 24 
de setiembre sobre visitas a los Pósitus 
(256) . 

Reales decretos admitiendo la dimisión 
que del cargo de secretario del Gobierno 
de la provincia de Madrid ha presentado 
don Antonio Quevedo y Donis. y nom
brando para reemplazarle á don Manuel 
García Sanche/ (243) . 

Circular á los Gobernadores sobre las 
reglas á que han de ajlistar su conducta 
en las próximas elecciones de Diputados 
á Cortes (251) . . 

Ministerio de Fomento. 

Real decreto aprobando un nuevo plan 
general de carreteras para la Península é 
Islas adyacentes (números 240 y 241) . 

Otro aprobando las condiciones bajo 
las cuales se autoriza á don Guillermo 
Parlinglon y Higgin para construir un 
canal derivado d i rio Jarama que fertili
ce varios terrenos de los términos de Al-
cobendas y Barajas (244) . 

Real orden aprobando la lista de obras 
de testo para el trienio que principia en 
1864 (246, 247 y 248) . 

Circular haciendo varias prevenciones 
para evitar los accidentes en |ns caminos 
de hierro (25^). 

Real (rden prorogando el plazo seña
lado para la presentación dt* los espe
dientes de información de utilidad para 
la determinación délas líneas de caminos 
de hierro que por ahora deben constituir 
la red general en nuestra península (259) . 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

üagages.—Cuenta de los servicios 
prestados por el cantón de Perales do 
Tajuña en el tercer trimestre del corrien
te ano (núm. 251) . 

ídem por el de Val lecas (252) . 
Üene/icencia.—Distribución del dona

tivo hecho por S . M. para objetos de be
neficencia con motivo de los dias de so 
augusto esposo (259) . 

ídem del nuevamente hecho con igual 
objeto por cumpleaños de S . M. la Reina 
(245) . 

Real orden mandando que en jos pre
supuestos adic ionales de las Jualas y ofi
cinas de Sanidad marítima se incluya 
nna cantidad para sufragar los gastos de 
embalaje y trasporte de tas colecciones 
de pesas y medidas det nuevo sistema 
métrico decimal (258) . 

Comercio.—Balances de la compañía 
general de impresores y libreros del Rei
no y de la Compañía general española de 
Descuentos (241) . 

ídem de la Compañía general españo
la de seguros y de la Compañía española . 
para la fabricación de bujías esteáricas i 
(243) . 

Construcciones civiles.—Nómina de las 
fincas que han de ser expropiadas para 
la alineación de la calle del Arco.de San
ta María (259). 

Cuentas municipales.—Circular sobre 
formación de las mismas (Vt5)-

Elecciones.- Circular sobre las muni
cipales (251). 

Fondos provinciales.—Presupuesto del 
mes de octubre último (245). 

Estado de los fondos provinciales en 
el mes de mayo último 1257). 

. ídem del mes de junio (258) , 
Presupuesto del mes de noviembre 

(258) . 
Hacienda.—Real orden sobre arqueo 

de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (235) . 

Se reconoce a favor del Conde de Ala
res y Alba Real la renta líquida inlem-
nizable de 7072 rs. un céntimo por el 
importe de las tercias decimales que per
cibía en Pozuelo del Rey de esta pnovin-
cia (259) . 

Relación del productos de las ventas 
hechas con posterioridad al \ 2 de octu
bre de 1850 de bienes de ios estableci
mientos de Beneficencia (244 ,245 y 246) . 

Prevenciones que han de tenerse pre
sentes en los accidentes de los fen\>-ear-
riles para asegurar los derechos de la 
Hacienda por las mercancías ó equiqajes 
cuyo reconocimiento no haya tenido lugar 
en las aduanas (260). 

Circular de la Dirección general de 
Rentas Estancadas sobre surtidode efec
tos del ramo (260) . 

Jueces de paz.—Circular sobre forma
ción de listas par¡a el nombramiento de 
los Jueces de paz (247) . 

Obras públicas.~\ztii del sorteo para 
la amortización de diez acciones del em
préstito relativo á la construcción de la 
carretera de Colmenar de Oreja á la Cruz 
del Cuarto (250) . 

Acta del sorteo para la amortización 
de seteuta acciones de carreteras provin
ciales de Madrid procedentes del emprés
tito de ü.OOO.ÜOO de reales (252). 

Vosesiun.—Se pone en conocimiento 
'̂el público haber tomado posesión del 

cargo de Secretario del Gobierno de la 
provincia de Madrid don Antonio Qfce-
vedo y Donis (256) . 

Se anuncia la loma dt» posesión del 
cargo de Secretario del Gobierno de la 
provincia por don Manuel García Sán
chez (245) . 

Presupuestos.—Circular sobre remi
sión de los municipales (258) . 

Real orden autorizando a los Ayun
tamientos para que adquieran las máqui
nas agrícolas que posee el Banco de Pro
pietarios de esta capital (258) . 

Otra autorizando igualmente á los 
Ayuntamientos para que adquiran la 
obra titulada La Cria Caballar de 'Es-
pana (259) . 

Suministros.—Relación de "Cartas de 
pago de suministros hechos en el año 
económico de 1863á 1864 (238 y 2 4 1 ) . 

Nota de los precios a que han de abo
narse las especies de suministros en el 
mes de setiembre último. (245) . 

Vacantes.—Se anuncia la de una plaza 
de Ayudante del cuerpo facultativo de la 
Benef icenc ia de esta provincia(256). 

Se anuncian las de las Secretarías de 
los Ayuntamientos de Torres y Collado 
Mediano (259) . 

, Se da cuenta del hallazgo de un billete 
de banco por Francisco Sánchez, y dé1'su 
entrega al señor Gobernador de la pro
vincia ( 2 5 6 ) . 
-uenmq ni» Blflq -,,'!• '-Ji:i- . «.|. 1 ¡ I U ( ( } 

Junta provincial de. Instrucción pública .le Ma
drid. 

Circular recomendando la creación de 
escuelas de adultos (núm. 2 4 9 ) . 

•mmoMro Junta general de Estadística-

Se convoca á examen para proveer una 
[•laza de auxiliar de las secciones pro
vinciales de Estadística (núm. 238 ) . 

Se anuncia la venta de los Nomenclá
tores particulares de varias provincias 
1258).. 

Comisión provincia de Estadística de Madrid. 

Aclaraciones de las casillas 7.* y 11 . * 
del modelo uúm. 1.° para la formación 
de la estadística productora de la cera y 
la miel (240.) 

Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid. 

Real urden comunicando al Regente de 
la Audiencia de Madrid, el decreto por el 
cual se dispone que desde l . * d e noviem
bre la liquidación del impuesto hipote
cario corra á cargo de funcionarios de
pendientes del Ministerio de Hacienda 
(256) . 

Administración principal deHacien Ja pública d« ¡ 
la provincia de Madrid. 

• ' ' l i 
Circular sobre la contribución indus

trial (núm. 256) . 
Continúa la relación de las (incas ven

didas1 v pagadas, procedentes del clero 
(236 y 237) . 

Circular sobre recaudación de contri
buciones (252). 

Intervención geueral militar. 

Relación de las liquidaciones practica
das por gratificaciones á cumplidos del 
ejército (núms. 24b ,246 . 247, 24S, 250 
y m). 

" M ñ x m í h c i a l . 

J * N U N C I O S . 

ftt)£8r1r)t!ti O " . >.(i;ilr,\,"é\t (. , .. 
El dia último o!e agosto se haestraviá-

do un potro y una potra del pueblo de 
Cercedilla, el potro rojo, con la cola un 
poco corlada, mordido de los lobos en las 
dos nalgas, una estrella en la trente, 
edad de tres años, y la potra, color 
negro, edad dos años, con las palas 
calzadas. 

El que sepa su paradero, se servirá 
avisar á su dueño, que lo es Eusebio Mo
rales, vecino de dicho pueblo. 

Cercedilla 50 de octubre de 1864. 
763. 

E S A N T 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
la de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceile, se hallan de 
venia los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el ami ilaramien -
to, á 3 id. 

ídem id para él repartí-
miento, á 3 id. 

ídem de J^ta colatoria * 
3 id. .Hiiia « ^ S S S ^ * * 

libramientos, earg^rnes 
y cartas de pago, á 3 id. ll'i'l 

ídem id. id. de presos, ¡t 

Papeletas de bagajes, á * 
reales el 100. 

Recibos talonarios para^ 
contribución de consumos,'ar-
regladr>s al modelo de, la Di'. 

v réfietóh 'ftgFItomo, á 3 cuartos 
-pliego: r 

Cuentas municipales, á3 id. 
Ídem mensuales,, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. i 

Estados trimestrales! de na-
I amentos, matrimonios I y de-
funcionen, A 3 id; 

ídem de¡ quintas, á 6 rs id. 
Estado^ de bagajes, á 8 

cuartos.cada uno. 

AÍfemás de estos dooumen-
i tos que tenemos impresos, se 
' hacen todofs cuantos neeesilen 
i los señores Alcaldes y Secre-
! taños, con solo remitirj por el 
| correo el modelo y fijar el.dia 
i que lo necesitan. 

También se hallan de ven
ta en la misma Admjnislra-

. don, las obras siguientes: 
Privilegios de industria y 

i marca, á 8 rs. ejemplar, 
j ' El Siglo XIX en el patíbu-
i lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 6 rs. id. 

La Gota de \gua, á 4 rs. 
ejemplar 

La Señorita de Armeslad, 
I primero y segundo tomo, cada 
! uno á 4 rs. 

Nuevo y completo manual 
¡para el uso del impéi sellado 
! por don Manuel Cándido -Rei-
¡noso, á 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
n, á G rs id. 
Reglamentos á que deben 

I sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
ide-m. 

$Q admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacionales y pa
ra el Oficial de la provincia. 

EuiToa, I). JUAM A N T O N I O ( ¿ A U C Í A . 

imp. del « tumo, calle del Almirante, núnt^. 
M A D R I D : 4864. 
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